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Ayuntamiento de Guadalajara 

Los dictámenes 5 y 6 nos parecen en ei mismo sentido que el regidor, que son 

AYUNTAMIENrofinalmente dispensas de trámite y yo quiero leer qué es la dispensa de trámite.
coNsnruc10NALSegún el Código de Gobierno Municipal, la dispensa de trámite dice: Capítulo 3,DEGUADALAJARAd. t' rt' 1 96 

. 
. .. t' d d t d b d t 1 1c amenes, a 1cu o , ninguna m1c1a 1va e ecre o e e e sorne erse a a

consideración del Ayuntamiento sin que antes haya sido examinada y 
dictaminada por las comisiones correspondientes, con excepción de los asuntos 
que se propone la dispensa de trámite, misma que procede por utilidad pública o 
urgencia; me parece que urgencia se relaciona con hechos o circunstancias que 
apremian o requieren una pronta atención. 

Por lo anterior, considero que se está abusando de la dispensa de trámite porque 
se tuvieron prácticamente dos meses y medio para que estas dos iniciativas 
pasaran por comisiones; entonces me parece que tenemos que ir quitando esta 
discrecionalidad o acotado esta discreciona!idad de la dispensa de trámite. 

Al mismo tiempo, me parece muy importante que efectivamente la ciudadanía 
tenga la posibilidad de pagar sus recibos en alguna tienda cercana a su domicilio, 
sin embargo, esto solo nos muestra que el Ayuntamiento es incapaz de responder 
a esta demanda ciudadana y que por eso tenemos que recurrir a tiendas de 
autoservicio o de otra naturaleza para que puedan pagar sus servicios. 

Creo que el Ayuntamiento también está obligado a revisar si es posible atender a 
través de módulos emergentes que se puedan colocar en mercados y en algunos 
otros lugares cercanos en los barrios, para que la gente no tenga que pagar los 
1 O, 15 o 25 pesos, ni el Ayuntamiento tenga que pagar este costo. 

Por otro lado también, creo que deberíamos con ANTAD trabajar temas que 
tienen que ver con la violencia contra las mujeres, ojalá que pudiéramos reunirnos 
con ellos también para hablar sobre este tema. 

En el punto 7, también con dispensa de trámite, tuvieron prácticamente seis 
meses para autorizar modificaciones a las plantillas de personal y no evitar 
presentarlo el día de hoy, deben de tener ustedes su propia consideración, pero 
también evitarle al municipio demandas laborales. 

Me parece que tendríamos que tener el tiempo suficiente para la discusión de 
estos puntos y que pasaran a las comisiones pertinentes. 

En el punto 8, aun cuando es una iniciativa del regidor Luis Cisneros y de la 
Síndica, consideramos que carece de poner a consideración esta propuesta para 
que sean las distintas aseguradoras que participen en este proceso, y no 
solamente diez días; yo creo que no se puede pensar en una adjudicación directa 
sino que tendría que ir también a comisiones

. 
la presente hoja corresponde al acta de la sesió.'1 ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
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Por otro lado, me preocupa en esta iniciativa que se pone a consideración un 

AYUNTAMIENroderecho a un seguro que no nos dice el costo y que tampoco nos dice quién
CONSTITUCI0NALpagaría el costo ni a cuanto ascendería este seguro.
DE GUADALAJARA 

Estas son nuestras consideraciones. En el punto 8 la Fracción de MORENA 
votará en contra. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Francisco 
Ramírez. 

El Regidor Juan Francisco Ramírez Salcído: Muchas gracias secretario. 
Solamente para dar mi opinión, lo que dice la regidora Candelaria suena fabuloso, 
sería muy bueno que varias colonias de nuestra ciudad tuvieran alguna 
recaudadora, quizás en un futuro no muy lejano pudiera existir ese tipo de 
servicios para que la gente pudiera emitir sus pagos y todos su servicios sin 
requerir algún costo. 

Sin embargo, en este momento creo que es un paso importante que podamos 
darle curso a los puntos número 5 y 6, ya que estamos en un cierre fiscal y que 
empezando este 2022 los ciudadanos tuvieran estas opciones, comodidad y se 
evitaran las filas por el tema de la pandemia. 

Creo que esa es una justificación para que pueda salir adelante el día de hoy, 
para que iniciando el ejercicio fiscal 2022 pueda ser viable que el ciudadano 
tenga estas opciones. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria 
Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Me faltó un comentario 
solamente. Propongo que la página del pago del predial sea más amable, 
revisando otros municipios, comparándonos con Zapopan es una página muy 
amable; que se revise la página electrónica de Guadalajara para que sea igual de 
amable con personas que no saben utilizar el internet pero que sea más amable 
para poder pagar. Gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Aldo de Anda. 

El Regidor Aldo Alejandro de Anda García: Gracias Secretario. Primero, 
comentarle que la iniciativa es de su servidor y de la Síndica y no del regidor Luis 
Cisneros. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
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Contestándole un poco al regidor Tonatiuh, se propone que sea la Dirección de 

AYUNTAMIENroAdquisiciones quien se encargue como tal de hacer el proceso sobre la
coNsr1ruc10NALadquisición del seguro, no es una adjudicación directa, no se propone una
DE GUADALAJARAadjudicación directa, sino que una vez valoradas las diferentes propuestas que

puedan existir de las aseguradoras y como condición el que sea un costo bajo de 
la misma, sea a voluntad de !os propios ciudadanos si lo quieren adquirir o no. 
Con este análisis que haga la Dirección de Adquisiciones que se pueda contratar 
dicho seguro. 

Obviamente el tema de utilidad pública es que se pueda contratar al momento de 
hacer el pago del predial y por ende !a premura de la propia iniciativa y de no 
pasarla a comisión ya que se nos va el tiempo, y como bien lo decía también el 
propio regidor Tonatiuh, de g¡an interés de la ciudadanía el que pueáan adquirir 
este seguro para que este protegida de alguna u otra manera su vivienda. 

El Señor Secretario General: Para hacer referencia y mantener el uso de la voz 
con el regidor Fernando Garza, me parece importante señalar algo que se había 
dicho en este momento, porque efectivamente como había dicho el regidor 
Tonatiuh Bravo y también lo señaló la regidora Candelaria Ochoa, no se 
establece con mucha claridad para hacer la adhesión, no hay ningún cobro para 
el ciudadano ya que lo absorbe el municipio, y es verdad, no se establece con 
mucha claridad, por lo que haciendo referencia a lo que anteriormente señaló 
para que quede puntualmente a que será sin cobro para la ciudadanía ya 
revisado totalmente. 

El Regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padma: Entonces, ¿No hay cobro para la 
ciudadanía? 

El Señor Secretario General: Excepto el importe que vaya a pagar, su factura, 
no sobre el servicio que se está otorgando. 

El Regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla: Eso es muy importante Secretario, 
porque si así va a ser tenemos que difundirlo para que todas las personas que 
hacen su pago en alguna tienda de autoservicio tengan claro que solamente 
deben de pagar lo que viene en el recibo predial y no ninguna cuota adicional, me 
parece que es muy significativo y debe de quedar muy claro. Si va pagar el 
servicio el Ayuntamiento, perfecto, que así se haga y se establece. Gracias. 
El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Francisco 
Ramírez. 

El Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido: Gracias Secretario. Quiero hacer 
una propuesta para ser avalada y aprobada por todos ustedes, que el punto 

La presente hoja corresponde al acta de !a sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de dicie.r.bre de dos mil veintiuno. 
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número 8 sea turnado a com1s1ones para un mejor estudio y en base a los 

AYUNTAMIENToargumentos que se vertieron.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAEI Señor Secretario General: Se pone a consideración la propuesta del regidor 
Francisco Ramírez sobre el dictamen marcado con el número 8 para que se turne 
a las Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal, quienes estén a 
favor sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración los dictámenes 
marcados con los números 5, 6 y 7, en votación nominal, les consulto si lo 
aprueban, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor

con las observaciones hechas; regidor Aldo Alejandro de Anda Garda, a favor,

regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso 
Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette 
Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla 
Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor,

regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid 
Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a 
favor. 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados los dictámenes 
enlistados con los números 5, 6 y 7, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Con una pregunta en el punto 3, el 
dictamen correspondiente a que nos van a dar un inmueble en comodato. ¿A 
cambio de qué y en qué se va a utilizar? 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Es para poner los aparatos 
necesarios para transmitir lo del video mapping que se está haciendo en la 
Catedral, es solo para que estén en un lugar donde no se mojen y para 
salvaguardar, a cambio de nada ya que es operacional. 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración el dictamen marcado 

AYUNTAMIENTcPon el número 3, en votación nominal, les consulto si lo aprueban, solicitando al
CONSTITUCIONAi.Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta elDE GUADALAJAR�esultado.

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor

con las observaciones hechas; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor,

regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso 
Franco, a favor, regidor Rafae! Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette 
Veiázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla 
Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor,

regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid 
Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a

favor. 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con 
el número 3, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

El Señor Secretario General: Está a discusión el dictamen marcado con el 
número 9. Tiene el uso de la voz, la regidora Patricia Campos. 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Nuevamente buenas tardes 
Presidente Municipal, Secretario General, Síndica, compañeras y compañeros 
regidores, servidores públicos de este Municipio de Guadalajara que nos 
acompañan y al público que también nos acompaña a través de redes sociales. 

Quienes integramos la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal, hemos conocido de la iniciativa del presupuesto de egresos 
presentada por el Presidente Pablo Lemus, relativa al proyecto de presupuesto 
que habrá de regir en el año 2022. Esta comisión sesionó en 5 ocasiones: Fueron 
los días 29 de noviembre, 1, 3, 8 y 13 de diciembre; En estos trabajos las 
regidoras y los regidores de las diferentes expresiones políticas que integran el 
Ayuntamiento, expresaron sus inquietudes y plantearon sus dudas, mismas que 
el Tesorero en todo momento estuvo con la mejor disposición de disipar. 

la presente hoja corresponde al acto de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadatajara, a las 12:00 horas del día qufnce de diciembre de dos mil veintiuno. 
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Producto de ese ejercicio de estudio y deliberación es que en el dictamen que 

A
YUNT

AMIENrc:J1oy se presenta a su consideración, se prevé un ingreso para el próximo año de
coNsnruc10NALnueve mil cuatrocientos treinta y cinco millones, trescientos setenta y seis mil
DE GUADALAJAR�uinientos cuarenta y nueve pesos, habiéndose incluido las propuestas

ventiladas en el seno de la comisión edilicia. 

En la elaboración de este proyecto se están considerando para su formulación: 

• Los ingresos propios a obtener, que corresponden a un 39%.

• Los recursos federales correspondientes a las participaciones federales y
estatales por el Ramo 28 y las fuentes de recursos que provienen del Fondo
de Aportaciones Federales del Ramo 33, corresponden un 61 %.

• El remanente en las finanzas del municipio por la cantidad de ciento quince
millones de pesos.

Además de lo anterior, enunciaré los datos más relevantes de este proyecto: 

• Se integró con la metodología de marco lógico, orientado a resultados
medibles y cuantificables, siguiéndose el ciclo presupuestario desde la
planeación, programación, presupuestación, seguimiento, transparencia y
rendición de cuentas.

• Contempla la responsabilidad hacendaria, la disciplina financiera, la
austeridad en el gasto y la eficiencia y eficacia para alcanzar los fines
propuestos, esto basados en la premisa de menor gasto corriente, mayor
inversión y enfocado a la atención de las demandas de las y los tapatíos.

• Se atienden los 6 ejes de desarrollo contenidos en el Plan Municipal de
Desarrollo Guadalajara 500 / Visión 2042, la estrategia transversal en temas
de participación ciudadana, derechos humanos y especial énfasis er. igualdad
y perspectiva de género ahí contenidos, así como los objetivos de Desarrollo
Sostenible de Naciones Unidas, mediante 8 ejes estratégicos en los que se
prevén incrementos en la asignación de recursos del ejercicio pasado, de la
siguiente manera:

En seguridad se pretende invertir en equipamiento, incremento de la fuerza 
policial, fortalecimiento del C-5 y la instrumentación de programas preventivos 
para posibilitar el acceso de las mujeres al derecho a una vida sin violencia. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
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En servicios públicos se prevé mejorar la imagen urbana mediante la atención 
AYUNTAMIENrc:PPOrtuna, mayor cobertura y mantenimiento del alumbrado público, recolección de
coNsr1ruc10NALbasura, mobiliario y áreas verdes.
DE GUADALAJARA 

Los proyectos principales en materia de infraestructura son la Red de Colmenas, 
proyectos DIF Guadalajara, equipamiento municipal, desazolve y prevención de 
inundaciones; el programa de recuperación de espacios públicos que son 
unidades deportivas, mercados municipales y áreas verdes; Escuelas con 
Estrella, calles sin tierra y pavimentación con concreto hidráulico, por solo 
enunciar algunos. 

Se prevé reforzar las acciones que se realizan en materia de protección civil, para 
lo que se prevé dotar a la institución de mayor equipamiento como vehículos de 
rescate y bomberos, equipamiento del personal; estaciones meteorológicas y 
áreas de controi, atlas de riesgos e instalación de estaciones, así como en la 
capacitación y difusión que permita la integración de brigadas comunitarias y 
población en general. 

En este gobierno le apostamos a la cultura como factor que abona a la paz social, 
por ello la asignación de recursos se eleva hasta un 225% más respecto del año 
anterior, mismos que se invertirán en la rehabilitación y equipamiento de centros 
culturales y museos; gestión de eventos, ferias y festivales culturales; así como 
foros en vivo y exposiciones en teatros, museos, centros culturales, itinerantes y 
en espacios públicos, de los cuales ya hemos tenido muestra en este Centro 
Histórico. 

Invertiremos el doble de recursos para este 2022 en educación: en el marco del 
Programa Escuelas con Estrella se intervendrán 21 jardines de niños, primarias y 
secundarias de la ciudad, brindando apoyo para su equipamiento. Además se 
contempla el Programa Escuelas con Agua. 

De la misma relevancia, para generar condiciones de seguridad en nuestra 
comunidad, está la promoción e impulso al deporte, con un 50% más de recursos 
rehabilitaremos y daremos mantenimiento a las unidades e instalaciones 
deportivas. 

En desarrollo e inversión social resaltamos el Programa de Buenas a ia Escuela 
que comprende la entrega de uniformes deportivos, tenis, mochilas y útiles 
escolares; estancias infantiles y guarderías; impulso a la juventud y atención a 
sectores vulnerables y el apoyo a personas y asociaciones. 

Si bien, este proyecto de presupuesto que se presenta propone un mejor gasto 
corriente y la disminución de ia nómina e incremento en la inversión, es 
La presente hoja corresponde al acta de la s2sión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento Je 
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importante que las y los servidores públicos encargados de ejercerlo, tengamos 

AYUNTAMIENTosiempre presente la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía respecto del
coNsT1TUc 10NALdestino que se le da a cada peso que se tiene bajo nuestra administración,
DE GUADALAJARAtransparentando todas y cada una de las etapas de su ejercicio.

Además, las metas institucionales que nos hemos trazado deben ser 
monitoreadas para conocer su avance y evaluación de resultados, pues sólo así 
podremos dar a conocer a la ciudadanía los logros y adelantos que vayamos 
alcanzando. 

Este Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, se 
encuentra ajustado a derecho. En el dictamen que resuelve la iniciativa del 
Presidente Municipal se describe detalladamente cual es el marco normativo que 
regula la presupuestación de los municipios. 

Conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; asimismo, deberán ser congruentes 
con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de 
los mismos e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

Establece también que los municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las 
previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 
del Estado. Además, establece cuáles son los requisitos que los Municipios 
deberán cubrir, por lo que en todo momento se tuvo el cuidado de que este 
proyecto cumpliera a cabalidad todo lo dispuesto en la norma. 

En este punto cabe destacar, que las aportaciones de los regidores, como del 
regidor Tonatiuh, la regidora Mariana, los regidores de casa, sobre todo para 
robustecer este presupuesto en los temas de fundamentación, de los formatos 
que establece la CONAC fueron muy precisos y fueron atendidos por el área 
técnica de la Tesorería. 
También cabe destacar que se incluyen en este presupuesto, políticas públicas 
transversales que no quería dejar pasar que van en apoyo a las mujeres. 

Como servidores públicos somos conscientes de que tenemos la gran 
responsabilidad de ejercer una buena administración del gasto, lo que implica una 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
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apropiada consecución del ciclo presupuestario, así como una adecuada 

AYUNTAMIENToadministración de la hacienda pública de Guadalajara.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAPor último, quiero agradecer de manera muy especial a mis compañeras y
compañeros regidores que abonaron, como lo mencionaba anteriormente, para 
enriquecer este trabajo, por todas sus aportaciones, comentarios, inquietudes, 
sobre todo también a mi equipe de trabajo. También agradezco y destaco la 
colaboración que en todo momento nos prestó nuestro Tesorero Municipal, Luis 
García Sotelo. Gracias a ti y a todo tu equipo. 

También de manera especiai agradezco todo tu apoyo y colaboración al 
Presidente Municipal, al Secretario General. 

Creo que la apertura que fue dada en la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, como lo comentaba, fue una apertura c;ue abonó al 
fortalecimiento de este presupuesto de egresos. Es cuanto Presidente. 

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Tiene el uso de la voz, 
el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Compañeras y compañeros regidores. 
Hago uso de la voz para refer:rme al dictamen que contiene la presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal del año 2022 para el Municipio de Guada!ajara, 
para lo cual me permito referir los siguientes argumentos. 

Quiero anunciar que mi voto para este proyecto de egresos será a favor en lo 
general, porque entiendo que esta nueva administraciqn ha tenido poco tiempo 
para trabajarlo y solo por eso, en esta ocasión, le brindo mi voto de confianza, 
porque además entiendo que el proceso para la elaboración de este ley de 
egresos viene empujado por una inercia de la administración anterior que era 
difícil de revertir. 

Sin embargo, no quisiera pasar de largo el manifestarle que encuentro en este 
proyecto de presupuesto de egresos una ausencia total de diagnóstico serio 
sobre la situación actual de nuestra ciudad, el cual, a través de una adecuada 
metodología nos permita definir indicadores que acompañados de una efectiva 
herramienta de medición de resultados, nos lleve a tener la certeza de que lo que 
aprobamos de presupuesto es lo que realmente necesita la ciudad de 
Guadalajara y sus habitantes. 

Es por ello, que solicito señor Pmsidente, compañeras y compañeros regidores, 
que asumamos el compromiso de frente a la ciudadanía que para e! proyecto de 

La presente hoja corresponde al acta dE la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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presupuesto del año 2023, se elabore con herramientas científicas que nos 

AYUNTAMIENTopermitan tener un presupuesto lo más atinado posible.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAAhora bien, quiero referirme al tema de las patrullas que se pretenden arrendar.
Quiero en primer lugar, señalar mi compromiso como regidor hacia la seguridad 
pública, creo que no se debe escatimar recurso alguno para que se reduzcan los 
índices delictivos o de prevención del delito de la ciudad; sin embargo, considero 
que toda erogación que se haga en dicha materia lo debemos de hacer de 
manera responsable, y sobre todo, con objetivos muy claros. 

Sin embargo, a mi juicio, me parece que no se ha podido justificar el 
arrendamiento de 300 vehículos; en varias ocasiones, a diferentes funcionarios 
responsables de las áreas y la Tesorería, les solicité información que justificara 
una inversión de esta envergadura y hasta el día de hoy ninguno de ellos ha 
disipado mis dudas, es decir, no encuentro suficiente justificación para llevar a 
cabo dicho arrendamiento o al menos, en el número de las 300 patrullas que se 
pretenden arrendar. 

Quiero puntualizar lo siguiente, el hecho de invertir solo en patrullas parece ser 
una_ rnedida añeja y simplona, ya que hoy en día existen otros elementos 
distintitos al patrullaje que ayudan a inhibir la acción delictiva; me refiero por 
ejemplo ¿Qué tanta inversión habrá para el C-5 en cámaras de video? O una 
propuesta que hizo en campaña que se usa en otras ciudades del mundo, drones, 
y no veo que se esté pensando en este tipo de tecnología. 

En virtud de lo anterior, le solicito señor Presidente, que ponga a consideración 
de este Pleno, la modificación de la partida 325 del proyecto de presupuesto de 
egresos 2022, en su clasificación por objeto de gasto referente a Arrendamiento 
de Equipo de Transporte, en la cual me supongo que esa partida presupuesta! es 
la que soporta la renta de esas 300 patrullas, con el propósito de que soiamente 
se arrenden 200 y que la diferencia económica se transfiera a la partida 282 
denominada Materiales de Seguridad Pública, con el objeto de que la dlferencia 
resultante se reoriente a la adquisición de cámara y drones. 

No obstante, no sé qué tan oportuna sea esta observación ya que el día de ayer 
me enteré que desde el 29 de noviembre de este año, está publicada en la página 
de transparencia de este municipio la licitación pública nacional para el servicio 
de arrendamiento integral de equipamiento de seguridad, sin que aún se haya 
aprobado el presupuesto del 2022 del cual saldría el recurso económico para 
cubrir este gasto. 
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Al respecto, es mí deseo manifestar a esta soberanía que el simple hecho de que 

AYUNT
AMIENT e haya publicado esta convocatoria es violatorio de diversos ordenamientos. La

coNsr1rucroNALley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, establee;e en
DE GUADALAJARAsu artículo número 6 que el ejercicio del gasto se realizará bajo austeridad,

racionalidad, optimización de los recursos ajustándose a los objetivos y metas de 
desarrollo, cumpliendo un fin determinado y sujetándose a los montos autorizados 
en los presupuestos de egresos. 

La Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrataciones de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece en el artículo 59, 
numeral primero: la convocatoria de la licitación en la cual se establecerán las 
bases que se desarrollará el procedimiento y que además, describirán los 
requisitos de participación, deberá conteneí: fracción 11, descripción detallada 
bienes, arrendamientos o servicios, el origen de los recursos. Aquí el origen de 
los recursos aún no tiene vida jurídica ya que el presupuesto del 2022 no ha sido 
aprobado. O en su caso, un programa del que deviene, así como los aspectos 
que el convocante considere necesarios para determinar el objeto y el alcance. 

En el artículo 72, numero primero, los procesos de adquisiciones de 
arrendamiento y contratación de servicios en cuyo monto de operación no exceda 
io expresamente señalado para tales fines en el presupuesto de egresos 
autorizado para el ente público, podrán realizarse sin la concurrencia del comité 
correspondiente bajo la conducción de la unidad centralizada. 

Como pueden ustedes ver con toda claridad, esta licitación es a luces ilegal, para 
lo cual yo solicito señor Presidente, que ponga a consideración de este órgano 
colegiado, que se instruya al área correspondiente para que sea declarada 
desierta, y una vez que este presupuesto para el ejercicio 2022 sea aprobado, se 
reponga el procedimiento conforme a derecho. 

En relación al punto quinto, del decreto de la iniciativa del presupuesto de 
egresos, deseo manifestar mi preocupación por la concentración de diversas 
partidas para que sean ejercidas por la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mayormente, ya que en mi opinión esto se puede 
prestar a un uso discrecional de los recursos, por lo cual, desde esta tribuna hago 
un formal compromiso para realizar una puntual vigilancia de su correcta 
aplicación y del manejo transparente de los mismos. 

Por último, quiero señalar que parece que seguimos la política del avestruz, 
tenemos una cantidad importantísima de laudos y no estamos destinando más 
que escasos 1 O millones de pesos, estamos pateando el problema para más 
adelante con un costo tremendo para el Ayuntamiento y las futuras 
administraciones. Creo que es momento de tomar el toro por los cuernos y 
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empezar a sacar adelante todos estos laudos, con la mejor organización posible y 

AYUNTAMIENnfºn el menor costo para este municipio; por lo cual, yo creo que es conveniente
C0NSTITUCI0NA�ue por lo menos se deje la cantidad que se había asignado originalmente, 70
DE GUADALAJARA,;,mones de pesos si mal no recuerdo, para poder ir avanzando en la resolución

de estos laudos. Gracias. 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muy buenas tardes a todas y 
todos, señor Presidente. 

Como saben, uno de los motivos más importantes para la sesión de hoy, es sin 
duda la aprobación el presupuesto de egresos 2022; éste representa y debe ser 
considerado como la política pública más importante del municipio, ya que de ahí 
se desprenden todos los proyectos y programas que habrán de ejecutarse en el 
próximo año; en él se imprime la huella que, como administración pública, 
queremos dejar a las y los tapatíos. 

En el presupuesto también se refleja, el vigor y la fuerza con la que este gobierno 
busca impactar en la sociedad; las ganas de cambiar el rumbo y dirigir los 
esfuerzos públicos a disminuir las brechas económicas y sociales, que se deben 
programar en el presupuesto. 

Es importante reconocer, que en la conformación de este presupuesto que hoy se 
nos presenta, se atendieron parcialmente las solicitudes y observaciones hechas 
por una servidora, siempre con la disposición de la regidora Paty y por supuesto 
del Tesorero; también es necesarío decir que esta presentación, como lo refirió el 
regidor Fernando, obviamente por los tiempos estuvo apretado, pero sabemos 
que hubo la disposición, que vamos a seguir trabajando y vigilando para el 
siguiente presupuesto para que sea de una manera con más tiempo. 

Lo digo muy claro la bancada del P.R.I. siempre velara por los derechos de todas 
y todos, en especial de las mujeres y niñas y niños tapatíos. Por ello solicitamos 
que se ampliaría el presupuesto del Instituto Municipal de la Mujer a 28 millones 
de pesos, lo anterior para fortalecer el mecanismo de adelanto municipal de las 
mujeres y por ende la instancia encargada de la política pública en pro de los 
derechos de las mujeres, sin embargo, solo se logró un aumento de 3 millones 
más. 

Por lo que seguiré trabajando para que el próximo año el presupuesto sea mayor 
y con el poder, sobre todo de convertir el Instituto Municipal en una instancia 
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donde se le de toda la atención a las mujeres y así desahogar al Centro de 

AYUNT
AMIENT usticia para las mujeres que vaya que está rebasado en su trabajo.

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAAsí mismo, otra de mis peticiones fue la adquisición de brazaletes, como un
primer ejercicio para poner en marcha un programa de la mano con la Comisaria 
de la Policía de Guadalajara, ya que esto nos traerá beneficio para que las 
mujeres tapatías se sientan seguras de que su agresor si respeta el 
distanciamiento de la orden de ia protección, y como siempre lo he dicho, quien 
tiene que estar vigilado y monitoreado es el agresor, agradezco y veo la 
disposición para que este proyecto pueda ser una realidad. Esperamos que en 
transcurso del año y con los mecanismos jurídicos, se den de la mano con las 
autoridades para ser el primer municipio en implementarlo. 

Aplaudo que en estos momentos tengamos un presupuesto transversal de más 
de 3 mil millones de pesos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, así 
como en derechos humanos. Pero aún más celebro que se fortaleciera en 
programas para la atención integral de la violencia para las mujeies, 
capacitaciones en materia de derechos humanos y perspectiva de género, capital 
semilla para las emprendedoras, así como las casas de emergencia para las 
mujeres violentadas. 

Además, estaremos vigilantes respecto a los apoyos a las estancias infantiles, 
para que efectivamente sean otorgados a las madíes jefas de familia que más lo 
necesitan, pero sobre todo, a las mujeres comerciantes que tan golpeadas se 
vieron con la pandemia y que también, como saben, no han tenido el acceso a 
este programa ya que ha sido un recorte del Gobierno Federal, lo cual, fue mi 
compromiso que desde el municipio se llevara a cabo y agradezco la disposición 
para que así sea con los vales que se van a otorgar para las estancias infantiles, 
pero que no se deje de lado a todas las mujeres comerciantes quienes siempre 
se apoyan y se impulsan en el comercio informa!. Esta propuesta, como saben, 
también fue una propuesta del P. R. I. 

En un acto de buena fe y de responsabilidad con la ciudadanía de Guadalajara, 
hoy voy a votar a favor del proyecto de presupuesto presentado, lo anterior, no es 
un cheque en blanco, sino un compromiso en el que vigilaré que ésta 
administración impulse las políticas públicas en beneficio de la sociedad. 

Hoy debemos fijarnos como objetivo que el presupuesto sirva para las y los 
tapatíos; para que trabajemos, impulsemos y mejoremos la calidad de vida de las 
y los habitantes, para que las y los tapatíos, sean el centro y motivo en el 
desarrollo de nuestra ciudad. Así seguiré trabajando, será mi compromiso y 
agradezco que se hayan tomado en cuenta estas peticiones porque siempre será 
por el bien de la ciudadanía y ei bien de Guadalajara. Es cuánto. 
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El Señor Secretario Genera!: Muchas gracias regidora. Tiene ei uso de la voz, la 

AYUNTAMIENT egidora Mariana Femández. 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR'i._a Regidora Mariana Fernández Ramírez: Buenas tardes a todas las personas

que nos acompañan, a mis compañeras y compañeros regidores. 

Disentir, discutir y dialogar son tres premisas básicas para la democracia y un 
Ayuntamiento, tal como fue concebido en nuestro país, es precisamente un 
órgano para el debate y el contrapeso. 

Como regidoras y regidores, estamos aquí, entre otras cosas, para vigilar que el 
dinero del pueblo, el dinero que !e pertenece a los tapatíos, se use en las obras y 
los servicios que ellas y ellos nos requieren, además que se use bien. 

Por eso, el día de hoy desde la fracción de Morena, queremos explicar las 
razones por las cuáles votaremos en contra de la aprobación del presupuesto tal 
como se nos propone. 

No. No se confundan. No venimos en afán de dinamitar todo lo que se haga 
desde la Presidencia Municipal. Venimos a señalar aquellas cosas que abren la 
puerta a un mal uso del dinero y de los recursos. 

Pero antes de hablar de las razones que nos llevan a votar en contra, queremos 
también hablar de lo que consideramos que son aciertos en este proyecto de 
Presupuesto. No todo está mal y eso hay que reconocerlo. 

Por ejemplo, está el gasto corriente. Durante las pasadas campañas, la mayor 
parte de nosotros, coincidimos en que el Gobierno Municipal tenía que apretarse 
el cinturón. Hoy vemos un esfuerzo por reducir en 175 millones de pesos en ese 
gasto, porque significa un ahorro de 7 pesos por cada 100 que se gastan en 
términos reales. También es un acierto que se contemplen muchas más obras, 
con una inversión que triplica lo ejecutado en 2020 y que superará los mil 
millones de pesos. 

Algunos de los problemas más importantes para la sociedad, también están 
cobrando relevancia en el presupuesto: Se incrementa en 27 por ciento lo 
destinado a protección civil. El dinero para invertir en seguridad pública crece 200 
millones de pesos, así como la compra de más de 300 patrullas y la contratación 
de más de 300policias para el próximo año; también estaremos apoyando para 
tener un C-5 a la altura de nuestra ciudad. Hay un aumento de casi 50 por ciento 
en deporte. Sobre todo, se duplicará el gasto para la educación. Esto último es 
muy importante. 
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Pero ojo, porque también hay que decirlo: esto también se puede lograr gracias a 

AYUNTAMIENTO que, desde el Gobierno Federal, desde la ley de ingresos que se presentó en
coNsTITucI0NAL agosto se estimaba un crecimiento de 100 millones de pesos en participaciones
DE GUADALAJARA 

federales a Guadaiajara, y hubo un crecimiento de más de 350 millones de pesos 
reales en las participaciones que llegaron al municipio. 

Desde el gobierno de la cuarta transformación, se van a entregar al municipio 3 
mil 739 millones de pesos en participaciones y otros mil 92 miilones en 
aportaciones. Para que nos demos una idea: desde la Federación se recibirá más 
del 47 por ciento, del total de lo que ahora se está presupuestando. Cuando 
hablamos de pactos fiscales, quien no le da la justicia a Guadalajara es el propio 
Gobierno del Estado. 

Haciendo a un lado esta acotación, tenemos que reconocer que también se ve un 
esfuerzo por usar el dinero de forma más transparente, incorporando el uso de la 
licitación de forma más frecuente, como un mecanismo para buscar la mejor 
relación calidad-precio en el gasto. 

A pesar de todos estos aciertos, el presupuesto tiene una deficiencia muy grave: 
una muy buena parte podrá seguir siendo discrecional, es decir, se puede utilizar 
a capricho, ampliando partidas con el único criterio de que se puede, sin que los 
integrantes de este Ayuntamiento o de la Comisión de Hacienda podamos 
analizar, discutir y aprobar estas ampliaciones antes de que se gasten el dinero. 

Se ofrecieron a informarnos cada mes o cada dos meses, se incorporó un artículo 
para que no fuera de más del 10%, y al final sigamos sin ver este tipo de objetivos 
en el presupuesto. 

¿Qué nos preocupa? Una ampliación de partida, este 2021 se consiguió fondear, 
entre otras cosas, una campaña de publicidad por casi 3 millones de pesos en 
estos tres meses que inició este gobierno. 

Estos 3 millones de pesos hubieran sido más útiles si se hubieran utilizado en 
salud. Eso nos hubiera gustado ver. 

Y a 80 transferencias y ampliaciones de partidas las que se han hecho en este 
último trimestre del año. Esas ampliaciones significaron un gasto adicional por 
155 millones de pesos, que pasaron así, sin autorización del Ayuntamiento con el 
cambio de una transferencia a otra. 

Se los hemos dicho y vamos a seguir insistiendo: tenemos que acotar este tipo de 
transferencias, para que sear. legales y transparentes, para que la gente tenga 
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certeza de que, cuando hay una ampliación, es porque se va a utilizar en algo 

AYUNTAMIENToCtUe les beneficia. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUAOALAJARA , . . 
Ademas, nos preocupa que ya se hayan abierto convocatorias para el 
arrendamiento de patrullas, ambulancias o de los arrendamientos que hablan de 
arrendamientos de transporte que son más de 250 millones de pesos, cuando ni 
siquiera el presupuesto está aprobado y ni siquiera había esa suficiencia 
presupuesta! por abrir las licitaciones. 

Hemos tenido terribles experiencias como a toda máquina en los temas de 
arrendamiento. Nos preocupa que hayan 300 millones de pesos en Guadalajara 
que se utilicen en arrendamientos que estaremos vigilando que sean 
transparentes, y que sobre todo, sean licitaciones totalmente públicas y no 
dirigidas a algunas empresas. 

De una vez lo decimos: desde la fracción de Morena vamos a vigilar que se 
cumpla con la ley y que estas transferencias que se vayan hacer de una partida a 
otra no vayan a exceder del 1 O por ciento que nos permite la ley estatal. 

No es ese tema el único que nos preocupa. En un contexto de crisis económica, 
cuando las familias tapatías de menores recursos han visto caer sus ingresos 
incluso a la mitad de lo que conseguían antes de la pandemia, cuando el 
Gobierno del Estado recorta los apoyos para los más vulnerables, no podemos 
permitir que el Ayuntamiento guarde silencio. 

Ei gasto social para 2022 será 34 millones de pesos más pequeño que el año 
pasado. Son 34 millones de pesos menos para adultos mayores, niñas y niños en 
edad escolar, personas con discapacidad, madres jefas de familia. 

No es justo que desde los ayuntamientos se deje al Gobierno Federal cargar con 
toda la atención a la pobreza que tenemos en el municipio. 

Por todo esto no podemos apmbar este proyecto de presupuesto. Hemos hecho 
propuestas para mejorar el uso del dinero, agradezco mucho a la Comisión de 
Hacienda y al Tesorero ya que muchas de ellas fueron escuchadas. 

E insistimos: no se trata de oponernos a todo por sistema. Reconocemos lo que 
está bien, celebramos lo que está bien, pero también queremos en el equilibrio de 
los poderes, por eso no podemos avalar aquello que podría lastimar al pueblo. 
Nuestro voto será en contra. Es cuánto. 
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El Señor Secretario General: Muchas gracias regidora. Por último, tiene el uso 

AYUNTAMIENrode la voz, el regidor Tonatiuh Bravo.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAEI Regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias. En torno al tema del
presupuesto, la Fracción Edilicia de Hagamos hizo una serie de peticiones 
previas a la presentación de la iniciativa, esencialmente pedimos reducir los 
servicios personales y reducir el gasto corriente, con el propósito de que creciera 
el gasto de inversión; que cuidara, protegiere e incrementara la atención de 
servicios públicos y obviamente las obligaciones constitucionales que tiene el 
Ayuntamiento frente a la población. 

Hicimos también otra serie de peticiones relacionadas con varios aspectos que 
componen el tema de ingresos y egresos. Tengo que señalar, que tal como aquí 
ha sido descrito, en las reuniones de la Comisión de Hacienda en la cual un 
servidor forma parte, hubo apertura y trabajo para poder escuchar todos los 
planteamientos; igualmente, debo de reconocer la disposición del Tesorero, de su 
equipo de funcionarios y todos cuanto colaboran técnicamente, porque 
efectivamente por escrito se nos dio respuesta a todas las fracciones edilicias, a 
las preguntas, planteamientos que se hicieron a satisfacción. 

De la iniciativa que presentó el Presidente al dictamen que hoy estamos 
analizando, hay diferencias esenciales, y esas diferencias son el resultado del 
trabajo colegiado del Ayuntamiento, del Pleno y de todos los técnicos que han 
colaborado en el mismo; de iguai manera, de quienes atendieron la convocatoria 
de reuniones de la comisión aunque no formaran parte de ella para expresar sus 
diversos puntos de vista entorno al presupuesto. 

Más allá de reconocer esta disposición y la incorporación al presupuesto de 
muchos aspectos que fortalecen su legalidad y apego a la normativa, como por 
ejemplo todos los puntos que vienen planteados de Ley de Disciplina Firianciera; 
también debemos de reconocer que lo que hoy se está poniendo a discusión 
tiene un componente inercial, y que, en los dos meses y fracción que tiene este 
Ayuntamiento de haber tomado protesta, no son suficientes para poder hacer un 
replanteamiento de fondo al presupuesto de ingresos y egresos del municipio. 

Por eso, nosotros sí queremos aquí insistir en que, pese a la reducción de 
servicios personales, esta partida sigue siendo el 49% del presupuesto cuando el 
promedio de los municipios es dei 40%. 

También se atendió otra petición que hicimos, que no continuara la Gerencia 
Municipal, a pesar de que algunos de sus cargos se subsumieron en otros, en la 
estructura directiva sí se desaparece la Gerencia Municipal que es un cargo 
oneroso porque fundamentalmente duplicaba el trabajo que corresponde a las y 
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los regidores, porque no debe de haber una estructura de gestión paralela a este 
AYUNTAMIENToA.yuntamiento, que esté por encima o a la par de quienes fuimos electos. Eso 
5������El��:¡también nosotros lo reconocemos como un esfuerzo importante. 

Sin embargo, también creemos que debe de iniciarse un proceso este próximo 
año, relativo a la revisión del presupuesto a fondo, que nos permita no solamente 
garantizar cada acto del ejercicio del presupuesto, sino además la atención a 
ciertos rubros que nosotros creemos debe crecer mucho más y que tiene que ver 
con la salud y con otros aspectos de atención en la infraestructura y el 
equipamiento urbano. 

Sobre todo, en lo que más debemos de invertir es en la equidad a la que las 
colonias así como las y los tapatíos tienen acceso a los servicios públicos, hay 
colonias que las tienen, otras que medio los tienen y otras que cuentan con 
servicios muy precarios, y hay diferencias históricas entre la parte poniente y 
oriente de la ciudad que debe de ser atendida y que nosotros seguiremos 
insistiendo como compromiso con las y los ciudadanos. 

Respecto del federalismo fiscal en Jalisco, yo solamente quiero decir una cosa, 
no se puede exigir al Gobierno Federal un trato federalista, que Jalisco merece, 
cuando aquí internamente el trato federalista del Gobierno del Estado a sus 
municipios deja mucho que desear; simplemente revisen las partidas de ingresos 
y los municipios de Jalisco y particularmente Guadalajara, reciben de su gobierno 
estatal deja mucho que desear frente a lo que se exige de parte de la Federación. 

Nosotros suscribimos que le exijamos juntos más a la Federación, pero también 
con esa misma energía exigimos que el Gobierno del Estado modifique el trato 
fiscal de federalismo hacia los municipios, como el orden de gobierno más 
importante y de mayor responsabilidad frente a los servicios que la ciudadanía 
demanda. 

También, quiero señalar que en la prox1ma sesión la Fracción Edilicia de 
Hagamos presentará una iniciativa para reestructuración de la deuda pública de 
Guadalajara, porque al revisar el pago de los intereses que se está haciendo, se 
está pagando TIE más 1.9%. Es cierto que no es este Ayuntamiento, ni siquiera el 
pasado quienes gestionaron esta deuda, sin embargo sí nos corresponde 
pagarla; lo mejor sería que se iniciara un proceso de reestructuración y que 
bajara de TIE más 1.9% porque hay opciones de renegociación del principal y de 
los intereses, tanto con los bancos que se contrató la deuda como con otros que 
podrían adquirirlo mediante un procedimiento adecuado para que se baje el costo 
de la misma. 
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Por todo lo anterior y en virtud de la atención que tuvieron varios de los 
AYUNTAMIENToPlanteamientos de esta fracción edilicia, nosotros votaremos a favor del 
g��t�l�fl��:¡presupuesto con todas las observaciones que aquí hemos hecho mención y por 

supuesto, reiterando nuestro compromiso de que hay un ejercicio puntual, 
apegado a la transparencia, la rendición de cuentas y a los procedimientos que 
efectivamente le den respuesta a las demandas de las y los tapatíos. 

El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración el dictamen marcado 
con el número 9, en votación nominal, les consulto si lo aprueban, solicitando al 
Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el 
resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,
regidor Carlos Lomelí Bolaños, en contra; regidora Mariana Fernández Ramírez, 
en contra; regidor Salvador Hemández Navarro, en contra; regidora María 
Candelaria Ochoa Avalas, en contra; regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a
favor, regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo 
Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana 
Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a
favor; regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, 
a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo 
Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia 
Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a 
favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 15 votos a favor; 4 votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con 
el número 9 referente al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara 
para el Ejercicio Fiscal 2022 con todos sus anexos. 

V.3 Continuamos con la discusión de los decretos que deben ser aprobados en
votación nominal, debiendo existir mayoría calificada de votos para su
aprobación, solicitando al Secretario General los enuncie.

El Señor Secretario General: Son los dictámenes marcados con los números del 
11 al 14, que se refieren a lo siguiente: 

11.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVEN!O DE COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROYECTO 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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"REHABILITACIÓN DE TEMPLOS CON VALOR PATRIMONiAL EN EL ESTADO 
AYUNTAMIENroDE JALISCO 2021", PARA LA RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y
CONSTITUCI0NALMANTENIMIENTO DE LAS TORRES DE LA CATEDRAL METROPOLITANA DE DE GUADALAJARAGUADALAJARA.

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la celebración de un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de Jalisco, a 
través de la Secretaría de Cultura, para la transferencia de recursos provenientes del Proyecto 
"Rehabilitación de Templos con Valor Patrimonial en el Estado de Jalisco 2021 ", para la 
restauración, conservación y mantenimiento de las torres de la Catedral Metropolitana de 
Guadalajara, por la cantidad de $250,000.00 {doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, elabore el convenio de colaboración referido en el punto segundo del presente 
decreto, así como realice las gestiones necesarias para la suscripción del mismo. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto a la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad, a la Dirección de Cultura y a la Tesorería Municipal, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

QUINTO.- Notifíquese el presente decreto al Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 
Secretaría de Cultura, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO.- Se instruye al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y al Tesorero Municipal, para 
que suscriban el convenio de colaboración que se autoriza. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

12.- DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL OFICIO DP/1074/2021 DE LA 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, PARA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN DE 
BIENES MUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación al dominio 
privado y baja del patrimonio municipal de los 09 nueve bienes muebles propiedad municipal, 
considerados como consumibles, descritos a continuación: 
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Folio 
Patrimonial Descrioción Dependencia Solicitante 

1 127139 Cilindro Coordinación Municipal de Protección Civil 

2 Equipo de Respiración Coordinación Municipal de Protección Civil 
223212 Autónoma 

3 Equipo de Respiración Coordinación Municipal de Protección Civil 
223218 Autónoma 

4 Equipo de Respi;ación Coordinación Municipal de Protección Civil 
223228 Autónoma 

5 223232 Equipo de Respiración Coordinación Municipal de Protección Civil 
Autónoma 

6 223237 Equipo de Respiración Coordinación Municipal de Protección Civil 
Autónoma 

7 250694 · Archivero Locke:- Coordinación Municipal de Protección Civil 

8 250712 Archivero Locker Coordinación Municipal de Protección Civil 

1 9 127132 Cilindro Coordinación Municipal de Protección Civil 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo de Ayuntamiento al Director de Patrimonio, para 
realizar el trámite correspondiente de baja del Registro General de Bienes Muebles, respecto de 
los bienes señalados en el punto anterior. 

TERCERO.-Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento del presente Acuerdo 
por parte del Presidente Municipal y Secretario General. 

CUARTO.- Ejecútese el presente Acuerdo de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días, contados a partir de la fecha su aprobación, por el Honorable Pleno de este 
Ayuntamiento. 

13.- DICTAMEN CORRESPONDIENTE A CONCESIONES DE LOCALES EN 

DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Oficio número: DGJM/DJCS/CC/1530/2021 
dirigido al Regidor Salvador Hernández Navarro, Presidente de la Comisión de Mercados y 
Centrales de Abastos, por parte de la Mtra. lrma Guadalupe Márquez Sevilla, Directora de lo 
Jurídico Consultivo, el expediente 488/2021 resulta no procedente y no se aprueba la solicitud 
de concesión de derechos de local comercial a nombre de la siguiente persona: 

Expediente Solicitante/Beneficiarlo MERCADO Número de 
Interno Local 

1 488/2021 Susana Alejandra García IV CENTENARIO 143-A
Delaado 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV, 
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Ja:isco, 
resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de locales 
comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de diciembre de dos mil veintiuno. 



132 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

General, para que suscriba los contratos de concesión de derechos de locales de mercados 

AYUNTAMIENTO
municipales (traspasos por renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas:

CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA 

1. 

2. 

Expedien 
te Interno 

489/2021 

490/2021 

solicitante 

Luis Rodrigo Jiménez 
Gómez 

Luis Rodrigo Jiménez 
Gómez 

Cedente MERCADO Número 
de 

Local 

Beatriz Cisneros Libertad 682 Arteaga 
Beatriz Cisneros Libertad 683 Arteaga 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de ia firma respectiva. 

TERCERO.- Resulta procedente y se aprueba la solicitud de concesión de derechos de locales 
comerciales por defunción. Se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriban contrato de concesión de derechos de locales comerciales de 
mercado municipal por 99 años, a favor de las siguientes personas: 

Expediente Solicitante Mercado Número de 
Interno locales 

1. 491/2021 Gloria Aldana De La Cruz Manuel 
77 y 78 Doblado 1 

2. 292/2021 Arturo Javier Solís Libertad 1210 Gálvez 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

CUARTO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV, 
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesión de derechos de locales 
comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriban contratos de concesión de derechos de locales comerciales en 
mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes personas: 

Expediente 
Solicitante/Beneficiarlo Mercado 

Numero de 
Interno Local 

1 546/2021 Miguel Angel Arámbula Soto IV Centenario 107 
2 547/2021 María Esperanza Vega IV Centenario 213 Martínez 
3 548/2021 Jorge González Vázquez Gastronómico 23 
4 549/2021 César Julián Berumen Rivera Alvaro Obregón 29 
5 550/2021 Enrique Pérez Gutiérrez Hidalgo 23 
6 551/2021 Isabel Cristina Pérez Ruelas María Arcelia 14 Díaz 1 
7 552/2021 Agapita Pérez Ruelas María Arcelia 24 
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Díaz 
Osear Daniel Castillo Juan N. Cumplido Menchaca 

Erika Fabiola Zapata Pérez Juan N. Cumplido 
Juan Pablo RanQel Torres Juan N. Cumplido 
Judith Fuentes Márquez IV Centenario 

Mayra Lizbeth Quintero Pérez María Arcelia 
Díaz 

Rebeca Saret Herrera María Arcelia 
Guerrero Díaz 

Yuridia Yolanda Pérez Juan N. Cumplido González 
Blanca Estela Treio Martínez Reforma 

17 

20 
72 
20 

27 

33 

15 

175 

Piazo que comenzará a surttr efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

QUINTO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV, 
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de locales
comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico· Municipal y Secretario 
General, para que suscriba los contratos de concesión de derechos de locales de mercados 
municipales (traspasos por renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

Expediente 
Solicitante Mercado 

Numero 
Interno de Local 

1 557/2021 María Araceli Rodríguez Ignacio 99, 101 y 
Dávila Aldama 103 

2 558/2021 Nancy Lizbeth García 5 de Mayo 49 Orteqa 
3 559/2021 Araceli Jiménez Libertad 3101 Hernández 
4 564/2021 Enrique Castro Campos Ramón 805-

Corona L10 
5 566/2021 Juan Francisco González Miguel Ramos 

41 Pinedo Arizpe 
6 567/2021 Yrma Guzmán Tabarez Valentín 93 y 94 Gómez Farías 
7 568/2021 Ana María Jiménez López Libertad Z1 -24 
8 570/2021 Adriana Ce.-vantes A_guilar Esmirna 82 y83 
9 571/2021 Milca Ortega Tristán 5 de Mayo 50 1 

10 572/2021 Ciaudia Verónica Tapia Felipe 511 Castillo Ángeles 
11 573/2021 Fernando de Jesús Alcalde 295 y 

Barajas Núñez 296 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
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en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 

AYUNTAMIENTOefectos a partir de la firma respectiva.

CONSTITUCIONAL . . DE GUADALAJARASEXTO.- Se rechaza la solicitud de otorgamiento de local comercial por traspaso de 
derechos, que se enuncia a continuación: 

Expediente 
Solicitante 

Cedente Mercado 
Número de 

Interno Local 
8 

569/2021 
Pedro Rodríguez Daniel Andrade 

Libertad 38 
Novola García 

Lo anterior, dado que cedente y solicitante, incümplieron con los requisitos establecidos en los 
artículos 79 y 80 del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

SÉPTIMO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV,
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
resulta procedente y se aprueba la solicitud de concesión de derechos de local comercial 
por defunción; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario
General, para que suscriba contrato de concesión de derechos de local de mercado 
municipal por 99 años, a favor de la siguiente persona:

Expediente Solicitante Mercado Numero de 
Interno Local 

1 
556/2021 

Salvador Ramírez 
Abastos 632 

Flores 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando al concesionario para que se mantenga al corriente en el 
cumplimiento de tas obligaciones contractuales. 

OCTAVO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV, 
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesión de derechos de locales 
comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario
General, para que suscriban contratos de concesión de derechos de locales comerciales en 
mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes personas:

Expediente Solicitante/Beneficiarlo Mercado Número de 
Interno Local 

1 602/2021 Sofía Nicole Espinoza Camoos Ramón Corona F17-L17 
2 

603/2021 
Christian Martín Anguiano 

Ramón Corona E15-L01 
Jiménez 

3 607/2021 Francisco Daniel Vicent Quintero Constitución 213 
4 621/2021 José Antonio Franco Palos Juan N. Cumolido 9 
5 622/2021 María Isabel Covarrubias Casillas Sebastián Allende 162 
6 623/2021 Pedro RodríQuez González Sebastián Allende 221 
7 624/2021 Roberto Hernández Gutiérrez Francisco Villa 7 
8 626/2021 José Ramón Lomelí Quezada Sebastián Allende 232 
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Sandro Antonio Ordaz Muñoz Dionisia 
RodríQuez 

Silvino Paredes García Eulooio Parra 
Nancy Esmeralda Serrano Francisco Villa Ramírez 

113 

49 

21 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partií de la firma dei contrato de concesión respectivo, 
exhortando a los c.;oncesionarios para que se mantengan al corriente en e! cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

NOVENO.- De conformidad a lo dispuesto por ios artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV, 
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
resulta procedent.e y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de locales
comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriba los contratos de concesión de derechos de locales de mercados 
municipales (traspasos por renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

Expediente 
Solicitante Mercado 

Numero de 
Interno Local 

1 633/2021 Luis Rodrigo Jiménez Libertad 687 Gómez 
2 634/2021 Zurvzaday Cota Ramos Libertad 705 
3 635/2021 Luis Manuel Ramos Mata Libertad 1092 
4 636/2021 Porfirio Diaz Plascencia Libertad 980 
5 637/2021 Bernardo RodríQuez Fuentes Libertad 1526 
6 632/2021 Margarita Plascencia Libertad 21 -9 

1 Gutiérrez 

1
7 631/2021 Margarita Plascencia Libertad 754 Gutiérrez 
8 630/2021 Margarita Plascencia Libertad 753 Gutiérrez 
g 629/2021 Asaf Martín Plascencia Libertad 743-760Garay 
10 638/2021 Milca OrteQa Tristán 5 de Mayo 39 v40
11 639/2021 Alma Angelina de Luna Reforma 15 Bernal 
12 625/2021 Juana González Anaya Héroes de 34 Nacozari 
13 628/2021 Martin Jaime Pulido Rico Abastos 14-A

Bloque J 
14 606/2021 Rubén Ortega Chávez Felipe 

Anoeles 130 

15 605/2021 María Elena Alfara Sifuentes Abastos Local 17 
Pasillo C 

16 882/2016 Rocío Edith Castro Sauceda Ramón Corona 806-L09 
17 325/2017 Mario Alejandro Gutiérrez Plaza 179 MJáureQui Guadalaiara 
18 701/2016 Enrique Castro Campos Ramón Corona A02- LO? 
19 702/2016 Enrique Castro Camoos Ramón Corona A02- L08 
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En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años (que se otorgaron 

�Ó��rif�g��l�en el primer contrato), aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
DE GUADALAJARAefectos a partir de la firma respectiva. 

DÉCIMO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 fracción IV, 
103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
resulta procedente y se aprueba la solicitud de concesión de derechos de local comercial
por defunción; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriba contrato de concesión de derechos de local de mercado
municipal por 99 años, a favor de la siguiente persona: 

Expediente 
Solicitante Mercado 

Numero 
Interno de Local 

1 604/2021 Evelyn Nonantzi Delgadillo Felipe 133 Castro Ánqeles 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma del contrato de concesión 
respectivo, exhortando al concesionario para que se mantenga al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de
locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriba los contratos de concesión de derechos de locales de mercados 
municipales (traspasos por renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

Expediente 
Solicitante Mercado 

Numero de 
Interno Local 

1 642/2021 Perla Alejandra Muñoz Ignacio 12 y 40 Aldama 
2 643/2021 Carmen Celina García Ignacio 13 y 39 Ambriz Aldama 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de la firma respectiva. 
DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesión de derechos de
locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriban los contratos de concesión de derechos de locales comerciales
en mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes personas: 

Expediente 
Solicitante/Beneficiarlo Mercado 

Numero de 
Interno Local 

1 592/2021 Ruth Liliana Galán Martínez Dionisia Rodríguez 74 
2 593/2021 Cristian Roqelio Barajas Navarro Dionisia Rodríguez 78 
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Patricia Jaurequi Mercado Joaauín Anaulo 

Patricia Edzna Xazibi Gutiérrez 
Joaquín Angulo 

Jauregui 

Martín Martínez Rivera Joaauín Anaulo 

Xóch1tI Cordero Estrada María Arcelia Díaz 
Brenda Mar:ene Bc,;aias Pérez María Arcelia Díaz 
Zaria Yunuen AQui!ar Jaurequi Reforma 

Bertha Alicia Jiménez lñiauez Reforma 
Joroe Moíica Urencio Reforma 

Beatriz Villalpando Valladares Euloaio Parra 

Fernando de la Rosa Santos Euloaio Parra 

Paulina Tamar Dávalos Sedano Euloaio Parra 

Julia Maritza Cruz Quezada Euloqio Parra 

Silvia Karina Macías de la Torre 
Heliodoro Hernández 

Loza 
Ana María Pérez Delaadillo El Mirador 

Laura Patricia Rodríquez Barajas Prisciliano Sánchez 

María de Jesús Martínez Aceves Francisco Vila 

Héctor Antonio Pérez Gómez Gastronómico 
Edaar Jesús Corona Hernández La Noaalera 
Velia Patricia Campos González Ramón Corona 

Juan Manuel Barrera Guevara Manuel M. Diéauez 

01 

02 

4 

30 
41 

30 
' 50 

176 
29 
32 

33 
46 

75 

82 

01 
43 

15 
�2 

F19-L08 
48 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma del contrato de concesión respectivo, 
exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y Vlli, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de 
locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriba los contratos de concesión de derechos de locales de mercados 
municipales (traspasos por renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

Expediente Interno Solicltante Mercado Numero 
de Local 

1 
620/2021 Ana Adriana Guerrero Franco 

Francisco l. 
22, 23 y 24 

Madero 
2 

1180/2016 
Juan Carlos Arturo Martínez Ramón Corona 

M54-L 16 
Gómez 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de la firma respectiva. 

DÉCIMO CUARTO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesión de derechos de 
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locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriban los contratos de concesión de derechos de locales comerciales 

AYUNTAMIENTO d · · 1 99 ñ f d 
· · t CONSTITUCIONAL en merca o mumc,pa por a os, a avor e Ias sIguIen es personas: 

DE GUADALAJARA 
Expediente 

Solicitante/Beneficiarlo Mercado Número de 
Interno Local 

1 577/2021 Catalina Villalvazo González Melchor Ocampo 35 
2 

578/2021 Judith Carolina Ortiz Salas 
Manuel M. 

27 
Diéguez 

3 
579/2021 

María Angélica del Socorro Barajas 
Francisco Villa 68 

Mendoza 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

DÉCIMO QUINTO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesión de derechos de 
locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriban los contratos de concesión de derechos de locales comerciales 
en mercado municipal por 99 años, a favor de las siguientes personas: 

Expediente 
Solicitante/Beneficiario Mercado Número 

Interno de Local 
1 

580/2021 René Zamora Macías 
Tianguis José María 

57 
Morelos 

2 581/2021 Jorqe Octavio Mena Vejar Ayuntamiento 158 
3 

582/2021 Jaime Muñoz Plascencia 
Santa Elena de la 

92 
Cruz 

4 
583/2021 

Raymundo Hilaría Ignacio 
Melchor Ocampo 25 Suárez 

5 584/2021 Fidel Prado AQuirre Dionisia Rodríguez 72 
6 585/2021 José Hugo Hernández de Niz Dionisia Rodríguez 118 
7 586/2021 Juan Luis Olmos Gutiérrez José María Luis Mora 3 
8 587/2021 Daniel García Sánchez Francisco Villa 39 
9 

588/2021 Alejandra Karina Conrique 
Francisco Villa 54 

Zamora 
10 

589/2021 
Laura Gabriela Escamilla 

Francisco Villa 36 Rodríguez 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

DÉCIMO SEXTO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueba la solicitud de concesión de derechos de local 
comercial; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario General, 
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para que suscriba contrato de concesión de derechos de local comercial en mercado 

AYUNTAMIENTO
municipal por 99 años, a favor de la siguiente persona: 

d C0NSTITUCI0NA 
DE GUA0ALAJAR :t Expediente Solicitante/Beneficiarlo Mercado Número 

Interno de Local 
1 657/2021 Valsria Cruz Rubio José María Luis Mora 1v2 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma del contrato de concesión respectivo, 
exhortando a la concesionaria para que se mantenga al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de 
locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General, para que suscriba los contratos de concesión de derechos de locales de mercados 
municipales (traspasos por renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

Expediente Solicitante Mercado Numero 
Interno de Local 

1 659/2021 José de Jesús Cárdenas Abastos 1048 
Tavares Bloque 1 

2 660/2021 Laura Elena Estrada Santos 7 Luevano 1 Deoollado 
3 661/2021 Óscar Alejandro Piña Gastronómico 20 Velázquez 
4 662/2021 Fidel Alejandro Miranda Felipe Angeles 323 Vázquez 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años (que se otorgaron 
en el primer contrato), aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de ia firma respectiva. 

DÉCIMO OCTAVO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y VIII, 94 
fracción IV, 103 al 119 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesión de derechos de 
locales comerciales por defunción; por ende, se faculta al Presidente Municipal, Síndico 
Municipal y Secretario General, para que suscriba contratos de concesión de derechos de 
locales de mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes personas: 

Expediente Solicitante Mercado Numero 
Interno de Local 

1 1164/2017 ) Jorge Pascual Plaza 78 y 140 1172/2017 Duarte Guadalaiara 
2 746/2019 Sara Lara González Abastos 636 

Bloaue E 
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Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 

AYUNTAMIENTO 1· · t d I bl' · t t 1 CONSTITUCIONAL cump 1m1en o e as o 1gac1ones con rae ua es.
DE GUADALAJARA 

DECIMO NOVENO.- Se instruye a la Sindicatura a través de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos 
de concesión de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de 
decreto que anteceden, conforme la facultad establecida en el artículo 154 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara y los artículos 19 y 20 del Reglamento de Mercados y 
Centrales de Abaeto, en un término que no exceda de 15 días hábiles contados a partir de su 
notificación personal que al efecto le informe la Dirección de Mercados. 

VIGÉSIMO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación personal que al efecto 
se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación 
del pago de impuestos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalajara, con el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado 
se dejará sin efectos la titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por 
manifiesta falta de interés. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Se autoriza exentar de la fianza o garantía que conforme al artículo 107, 
fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
debería cubrir cada concesionario enlistado en el presente decreto para responder de la eficaz 
prestación del servicio público. 

VIGÉSIMO SEGUl"D0.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que en caso de 
que algún particular beneficiado con el otorgamiento de local comercial no suscriba contrato de 
concesión dentro del plazo estipulado en el presente decreto, deje sin efectos la titularidad de 
derechos de concesión que le fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Notifíquese personalmente a Tesorería Municipal, para que en uso de las 
facultades conferidas en el Título Quinto, Capítulo Primero del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara, generé las órdenes de pago y reciba los impuestos 
correspondientes a los concesionarios enlistados en el presente decreto. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Sindicatura Municipal a través 
de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que remita informe a los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto, el cumplimiento del decreto respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

TERCERO.- Notifíquese al Director de Mercados del Municipio de Guadalajara del cumplimiento 
del presente decreto. 
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14.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE PARA 

AYUNTAMIENroMODIFICAR EL DECRETO D 76/21TER/21.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad al artículo 96 de! Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que en un plazo que no exceda de 15 
días hábiles, a partir de la publicación del presente decreto, diseñe y formalice, en los términos de 
la legislación civil local, el contrato de mandato especial para actos de dominio, entre el Municipio 
de Guadalajara, en su calidad de mandante y la Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda, en su 
calidad de mandataria, a fin de dar cumplimiento al objeto materia del presente decreto así como a 
los diversos decretos municipales D 50/08/20, D 54/22/20, D66/44Bis/21, D 69/31/21 y, D 
76/21Ter/21. 

TERCERO.- Se aprueba la modificación a los puntos Segundo y Tercero del decreto municipal 
número D 76/21TER/21 aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 28 de mayo 2021, para 
quedar como sigue: 

Primero. ( ... ) 

Segundo. ( ... ) 

Cuarta. ( ... ) 

De la I a la V .... ( ... ) 
VI. Garantizar a "EL MUNICIPIO" que el calendario del desarrollo y construcciones de los
proyectos urbanísticos en los 5 cinco predios, objeto de este convenio, deberán concluir a
más tardar pasados 16 meses contados a partir de la fecha en que se inscriban en el
Registro Público de la Propiedad y Comercio, las escrituras de enajenación con reserva de
dominio de cada uno de los inmuebles, dicho término se computará de forma independiente
para cada convocatoria pública abierta.

Lo anterior, salvo que se actualice algún supuesto de caso fortuito o causa mayor, ya que en 
todo caso se prorrogarán las obligaciones por el mismo tiempo que sobrevenga dicha 
causa, para lo cual se deberá acreditar plenamente el inicio y fin del mismo. 

De la VI l. a la X ... ( ... ) 
XI. Imponer a los desarrolladores designados para la ejecución de la construcción en los
predios, en los contratos respectivos, la obligación consistente en realizar el pago del valor
comercial de cada predio, en el entendido que dicho pago deberá realizarse a más tardar
pasados 12 meses a partir de la fecha en que se inscriban ante el Registro Público de la
Propiedad y Comercio las escrituras de enajenación con reserva de dominio de cada uno de
los inmuebles, dicho término se computará de forma independiente para cada convocatoria
pública abierta.

Lo anterior, salvo que se actualice algún supuesto de caso fortuito o causa mayor, ya que en 
todo caso se prorrogarán las obligaciones por el mismo tiempo que sobrevenga dicha 
causa, para lo cual se deberá acreditar plenamente el inicio y fin del mismo. 
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Tercero.( .. ) 

Quinta. Contraprestación 
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·•� . -· ,_ ___ _ 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" recibirá de forma adicional por concepto de 
contraprestación el equivalente al 12% doce por ciento que resulte del valor comercial de 
cada predio conforme al Anexo Técnico, a más tardar a los 12 meses contados a partir de la 
fecha en que se inscriban ante el Registro Público de la Propiedad y Comercio las escrituras 
de enajenación con reserva de dominio de cada uno de los inmuebles, dicho término se 
computará de forma independiente para cada convocatoria pública abierta. 

Lo anterior, salvo que se actualice algún supuesto de caso fortuito o causa mayor, ya que en 
todo caso se prorrogarán las obligaciones por el mismo tiempo que sobrevenga dicha 
causa, para !o cual se deberá acreditar plenamente el inicio y fin del mismo. 

CUARTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que, a través de la Dirección General 
Jurídica, en un plazo que no exceda de 10 días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente decreto, elabore los instrumentos jurídicos correspondientes y necesarios, para efecto de 
armonizar obligaciones y derechos que se encontraban a cargo del extinto Instituto Municipal de la 
Vivienda de Guadalajara, que derivaron de los decretos municipales D 50/08/20, D 54/22/20, D 
66/44Bis/21, D 69/31/21 y, D 76/21Ter/21, para que estos pasen a cargo de la Coordinación de 
Proyectos Estratégicos de la Presidencia Municipal. 

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que, a través de la Dirección General 
Jurídica, en un plazo que no exceda de 30 días, contados a partir de la publicación del presente 
decreto, realice los trámites administrativos necesarios para la individualización de los folios reales 
de los inmuebles objeto de la convocatoria pública abierta IMUVI/CONV/002/2021, y 
posteriormente obtenga los certificados de libertad de gravamen. 

SEXTO.- Se instruye a la Tesorería Municipal, a efecto de que realice las acciones necesarias 
para el pago de los adeudos que presenta el inmueble ubicado en la calle Sierra Leona esquina 
con la calle Monte Lisboa, con cuenta predial 4-E-122246. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Tesorería Municipal, para que las cantidades recibidas como 
contraprestación por la enajenación de los inmuebles sean destinadas para adquisición de reserva 
territorial, y obras de mejoramiento en los entornos de los proyectos de vivienda. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría General notificar a la Sindicatura Municipal, así como a la 
Tesorería Municipal, y a la Coordinación de Proyectos Estratégicos, a efecto de que den 
cumplimiento al presente decreto. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los dictámenes 
AYUNTAMIENT�nlistados en el orden del día con los números del 11 al 14, solicitando al 
coNsr1rucI0NALSecretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como elDE GUADALAJARA , 

d d' t I I f 
. 

, numero e rc amen a cua se re enran. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto 
si aprueban los dictámenes marcados con los números del 11 al 14, solicitando al 
Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el 
resultado, toda vez que se requiere de mayoría calificada para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor,

regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco 
García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael 
Barrios Dáviia, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor,

regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados por mayoría calificada 
los dictámenes enlistados con los número del 11 al 14, toda vez que tenemos 19 
votos a favor. 

V.4 Continuamos con la discusión de los ordenamientos marcados con los
números 15 y 16, solicitando al Secretario General los refiera.

El Señor Secretario General: 15.- INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON 
DISPENSA DE TRÁMITE, PARA REFORMAR LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE APLICACIÓN GENERAL QUE REGULAN EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba la dispensa de 
trámite por causa Justificada de conformidad a lo establecido en el artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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SEGUNDO.- Se aprueba reformar los artículos 5 y Tercero Transitorio, y se deroga el artículo 4 
fracción II de las Disposiciones Administrativas de Aplicación General que Regulan el 

�i�rr1�irc',��l�ordenamiento Territorial del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue:
DE GUADALAJARA 

Artículo 4. 
Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 
l. ( ... )
11. Derogado.
111. a VI. ( .... ) 

Artículo 5. 
( ... ) 
l. a VIII.( ... )

IX. Al Director de Recursos de Revisión de Usos de Suelo.

TRANSITORIOS 

Primero y Segundo. ( ... ) 
Tercero.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento tendrán vigencia al 30 de 
septiembre del año 2024. 

En caso que el Ayuntamiento de Guadalajara apruebe nuevos Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano que sustituyan los Planes Parciales vigentes antes de la fecha prevista 
en el párrafo anterior, estas disposiciones perderán su vigencia. 

Cuarto. ( ... ) 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- EL presente ordenamiento entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del 
mismo al H. Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción 
VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

16.- INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON DISPENSA PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 84 del Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadalajara. 
Para quedar como sigue: 

Artículo 84. En la materia de este reglamento y respecto a las obligaciones de los titulares de las 
autorizaciones, del pago de daños que se lleguen a causar a bienes públicos, bienes privados y 
personas, la ejecución de sanciones y medidas de seguridad, así como del pago de multas por las 
infracciones a las disposiciones del presente ordenamiento, son responsables solidariamente: 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 12:00 horas del día quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
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CONSTITUCIONAL
C d .6 ó · · t t "6 1 d" · · t · DE GUADALAJARA uan o una sanc1 n econ mica 1mpues a por con ravenc1 n a as 1spos1c1ones en ma eria 
de anuncios estructurales, semiestructurales y pantallas electrónicas contenidas en este 
reglamento y demás disposiciones legales aplicables, no sea pagada dentro de los treinta 
días siguientes a su imposición, la Tesorería Municipal podrá optar por iniciar el 
procedimiento administrativo de ejecución o por que se inscriba el crédito fiscal en la 
cuenta catastral correspondiente al inmueble en que se generó la infracción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese !a presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente del de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique la presente
reforma a las depender.cias municipales involucradas, para su conocimiento e inmediato 
cumplimiento. 

CUARTO.- Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un tanto de
ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42, fracción VII 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, en lo general y en lo 
particular, los ordenamientos enlistados en el orden del día con los números 15 y 
16, solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen 
intervenir, así como el número de ordenamiento al cual se referirán. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo. 

El Regidor ltzcoatl Tonatíuh Bravo Padilla: Gracias. Para sintetizar mi 
intervención, se otorgó un amparo frente al Plan de Desarrollo Urbano de la Zona 
Minerva, ese amparo deja inactivo ese plan y la obligación de dictaminar en torno 
a los planes que estuvieron aprobados en 2003. 

Con este instrumento que se va aprobar y que está vigente hasta ahora porque 
se aprobó en los ayuntamientos anteriores, se han hecho lineamientos 
administrativos que se aplican para los casos de revisión, sin embargo no se 
resuelve el problema de fondo y mi preocupación es que sigamos dando largas a 
lo que es la solución de fondo. 

Tengo dos propuestas señas Presidente, compañera y compañeros regidores, en 
torno al tema. 
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Primero, creo que sí se debe de votar a favor, yo lo haré, porque no se puede 
AYUNTAMIENroinmovilizar al Ayuntamiento respecto de sus respuestas. Pero propongo dos
coNsrIrucI0NALreservas muy puntuales· la primera que se mandate al Presidente y a los
DE GUADALAJARA "d 

· 1 

- 1 
1 

'1 1· ·t 
- ' regI ores que quieran acompanar o y que e so IcI e su comparna, para que se

pueda hacer una gestión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no 
continuemos sin una resolución adecuada de un tema que está desde el 2018 y 
que mantiene semi paralizadas las posibilidades de respuesta. 

El Presidente quedaría mandatado para hacer las gestiones ante la Suprema 
Corte que yo creo que justifican en este caso; segundo, nada más que se ponga 
en los resolutivos, que con las atribuciones constitucionales que tenemos 
iniciamos la revisión de los planes parciales, como corresponde cada tres años, 
para hacer las adecuaciones, las consultas y todo el procedimiento para tener los 
planes renovados y que eso nos permita que sea la solución de fondo a lo que 
estamos planteando. 

Entonces, mi posición es a favor en lo general y solamente con la propuesta de 
que se adicione los dos puntos que acabo de señalar; uno, mandatar al 
Presidente para que él pueda hacer las gestiones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y dos, que se dé inicio a la revisión de los planes de 
Guadalajara como lo mandata la constitución. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Si lo permiten regidoras, regidores y Presidente, 
que se pueda poner a consideración; mencionaba la regidora Candela Ochoa que 
también se le estaría cediendo el uso de la voz para poder someter y si existiera 
alguna consideración en lo particular, toda vez que se ha manifestado y 
expresado que en lo general va a favor, para poder hacer la modificación en 
algún artículo transitorio para que en tanto se realice la nueva consulta de planes 
parciales puedan existir las disposiciones administrativas con la vigencia que aquí 
se está solicitando. Muchas gracias. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias Secretario. Es para el 
punto 15 solamente. 

Quiero hacer dos consideraciones, la primera muy general, en el presupuesto de 
egresos no se contemplaba un recurso específico para la consulta de los planes 
parciales, yo espero que esté integrado porque no estaba y se reconoció así. 

Creo que además de ser una obligación administrativa que tengamos que 
convocar a la consulta de los planes parciales. 
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La segunda consideración, tiene que ver con mi voto en contra de los usos de 

AYUNT
A

MIENTosuelo que voté en contra, y en ese sentido en este punto las modificaciones que
coNs111uc10NALse proponen, en particular para la Zona Dos Minerva, contienen cambios muy
DE GUADALAJARAsustanciales que deben de ser analizados con todo cuidado, y que debería de

turnarse a comisiones para su estudio, porque además, la comisión ad hoc que 
venció el 30 de septiembre del 2021 generaba algunas disposiciones 
administrativas que regulan el ordenamiento territorial pero que está sin efectos 
porque era su vigencia, como lo dije hasta el 30 de septiembre de 2021, por lo 
tanto, todos los cambios posteriores al 30 de septiembre carecen de sustento 
jurídico. 

Yo conmino a que desarrollemos una consulta con las y los ciudadanos, y que 
desarrollemos la consulta general sobre los planes parciales, en particular este 
distrito dos o Zona Dos Minerva, que sigue teniendo mucho conflicto y que no 
podemos aprobar con una acción administrativa los cambios de uso de suelo; por 
lo tanto, conmino a que tengamos la responsabilidad para tomar con seriedad 
este punto y no votar en contra de las y los habitantes de la Zona Dos Minerva. 
Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Muchas gracias Secretario, compañeras y 
compañeros regidores. A propósito de lo que señala mis compañeros regidores 
Tonatiuh Bravo Padilla y Candelaria Ochoa, quisiera puntualizar particularmente 
en lo que hace a la conveniencia de actualizar los planes parciales de desarrollo, 
que en efecto el código estatal de desarrollo urbano, establece la obligatoriedad 
por parte de los Ayuntamientos durante su primer año de revisar la conveniencia 
o no de actualizar estos planes de desarrollo, que bien puede ser el caso o puede
seguir manteniendo su vigencia.

Ya en la pasada sesión de Ayuntamiento, presenté a nombre de mis compañeras 
y compañeros regidores integrantes de la Comisión de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, una iniciativa que habrá de dictaminarse de manera conjunta 
con Hacienda, para establecer el arranque de este proceso que viene señalado 
por el código urbano, que primero tendría que tener en consideración la opinión 
técnica de la dependencia municipal que es la de ordenamiento del territorio. 

Entonces digamos, este proceso de actualización de los planes de desarrollo o en 
su caso de la declaración de vigencia que el Ayuntamiento resuelva sobre los 
mismos ya está en curso. 
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En efecto, hay un tema muy particular que tiene que ver con este plan parcial de 

A
YUNTA

MIENTodesarrollo, correspondiente a la Zona Dos Minerva que tiene un proceso de
coNST1TUcI0NALsuspensión, me parece totalmente pertinente lo que señala el regidor Bravo
DE GUADALAJARAPadilla respecto de la conveniencia de que la Consejería Jurídica, en su caso nos

pudiera aportar a la comisión que me corresponde presidir, de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano por ser materia de su competencia, un informe muy puntual 
respecto al estado que guarda este proceso jurídico que deja en suspenso los 
planes parciales correspondiente a la Zona Dos Minerva. 

Por otra parte señalar, que si estamos haciendo uso de las disposiciones 
administrativas, cuyo transitorio vence el 31 de diciembre y no propiamente el 30 
de septiembre como se señalaba, en efecto antes de la reforma al código 
municipal había un comité mixto que establecía la resolución de estos recursos 
de revisión, que finalmente tienen que ser avalados por el Pleno del Ayuntamiento 
como lo hicimos el día de hoy, ya hubo una reforma que establece que esta 
obligación viene dada por la Dirección de Recursos de Revisión. 

Sin embargo, las disposiciones administrativas todavía están vigentes hasta el 31 
de diciembre y lo que hoy estamos aprobando en su caso, es ampliar los términos 
de esta vigencia en tanto o bien, se actualicen los planes de desarrollo urbano y 
entre ellos el plan correspondiente a la Zona Dos Minerva o se resuelve por la 
corte esta resolución de este plan impugnado en suspenso. 

Ahora bien, no estamos nosotros utilizando un ordenamiento, unas disposiciones 
administrativas digamos apócrifas porque estas vienen sostenidas por lo que ya 
establece el Plan de Ordenamiento del Territorio Metropolitano y por lo que 
señala la ley de asentamientos del territorio federal, que fueron aprobados 
posteriormente a los planes impugnados. Es decir, hay un ordenamiento federal, 
un ordenamiento estatal que ya nos permite a nosotros como Ayuntamiento 
resolver de acuerdo a estas disposiciones administrativas. 

No estamos resolviendo conforme a unos planes impugnados, quiero dejar esto 
muy en claro, estos planes están en suspenso, estos tendrán que resolverse de 
acuerdo al proceso jurídico que corresponda; lo que nosotros estamos 
resolviendo es sobre la base de unas disposiciones administrativas que vienen 
fundamentadas por una ley federal y una ley estatal y un plan de ordenamiento 
territorial metropolitano que fueron aprobados posteriormente a estos planes en 
suspenso. 

Entonces, qui6ro darles la tranquilidad a mis compañeras y compañeros 
regidores, de que cuando nosotros aprobamos los recursos de revisión, 
sustanciados previamente y derivados a este Pleno, lo hacemos con pleno apego 
a la norma; luego entonces, llamaría a que aprobáramos este dictamen en los 
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términos que ya están planteados, que ya establecen en su transitorio que 
AYUNTAMIENTotendrán vigencia en tanto haya una resolución de la corte, o bien, se actualicen 
coNsrIrucI0NALlos planes parciales y que, en atención a lo que señala el regidor Bravo Padilla,
DE GUADALAJARA ·t I h 1 1· ·t d I C · ' J 'd· que nos permI a e que agamos a so IcI u a a onseJena un Ica a que 

informe a través de la comisión a este Pleno del estado jurídico que guarda este 
plan parcial en suspenso que corresponde a la Zona Dos Minerva. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Solicitarles en alusión al uso de la palabra de las 
propuestas del regidor Luis Cisneros, Tonatiuh Bravo y Candelaria Ochoa, que en 
votación económica se pueda poner a su consideración que en el artículo 
transitorio tercero que hace mención el regidor, se establezca como se había 
planteado y se trabajó entiendo en los artículos transitorios, de que en caso de 
que el Ayuntamiento de Guadalajara apruebe nuevos planes parciales de 
desarrollo urbano, que sustituyan a los planes parciales vigentes antes de la 
fecha prevista en el párrafo anterior, estas disposiciones perderán su vigencia. Es 
lo que se está proponiendo. 

Que no sea un mandato, que se hagan las gestiones y el trámite correspondiente 
para la solicitud ante la Suprema Corte de Justicia, y que se pueda mantener el 
trámite con dispensa de la discusión en turno. 

Quienes estén a favor de la propuesta, sírvanse de manifestarlo levantando la 
mano. Aprobado. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban, en lo general y en lo 
particular, los ordenamientos enlistados con los números 15 y 16, solicitando al 
Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el 
resultado, toda vez que se requiere de mayoría absoluta para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, abstención; regidora Mariana Fernández Ramírez, 
abstención; regidor Salvador Hernández Navarro, abstención; regidora María 
Candelaria Ochoa Avalas, en contra; regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a 
favor, regidor Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo 
Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana 
Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a 
favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, 
a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo 
Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia 
Guadalupe Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a 
favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.
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La votación nominal es la siguiente: 15 votos a favor; 1 voto en contra; y 3 
AYUNTAMIENToabstenciones que en los términos de lo dispuesto en el artículo 83 fracción II del
CONSTITUCI0NALCódigo de Gobierno Municipal de Guadalajara, se suman a los de la mayoría que 
DE GUAOALAJARA

SÍ lo expresen.

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados, por mayoría, !os 
ordenamientos de referencia, toda vez que tenemos 15 votos a favor, 3 
abstenciones y 1 en contra. 

V.5 Por último, continuamos con la discusión de la iniciativa de acuerdo con
carácter de dictamen número 17, solicitando al Secretario General la refiera.

El Señor Secretario General: 17.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER 
DE DICTAMEN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS 
NAVARRO, QUE CONTIENE LA TERNA DE PERSONAS ELEGIBLES PARA 
OCUPAR LA TITULARIDAD DE LA CONTRALORÍA CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la siguiente terna de candidatas 
acreditadas y mejor evaluadas, para ocupar el cargo de Titular de la Contraloría Ciudadana del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, Administración Pública Municipal 2021-2024: 

1. Cynthia Patricia Cantero Pacheco.

2. Fabiola Marlene Mérida Vélez.

3. María de Lourdes Clemente Ascencio.

SEGUNDO.- Derivado del punto de acuerdo anterior, realícese la votación para la elección de 
quien habrá de ocupar el cargo de Titular de la Contraloría Ciudadana del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, Administración Pública Municipal 2021-2024, en los términos del artículo 67 
ter de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y del 
artículo 44 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese ei presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración la iniciativa de 
AVUNTAMIENToreferencia, solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen
CONSTITUCIONALintervenir.
DE GUADALAJARA 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo. 

El Regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracia. En relación a la iniciativa 
17, iniciativa de acuerdo con carácter dictamen para el tema que contiene la terna 
de personas elegibles para ocupar la titularidad de la Contraloría Ciudadana del 
Municipio de Guadalajara. 

Me permito comentar, primero, que efectivamente se atendió tal y como esta 
fracción edilicia lo solicitó, que se emitiera la convocatoria para renovar el Comité 
de Participación Ciudadana de Guadalajara, para que este pudiera estar en 
condiciones de asumir las responsabilidades que en materia de la elección de la 
Contraloría era necesario que se hiciera. Reconocemos aquí la atención a ese 
planteamiento. 

Segundo, el carácter de la convocatoria nos pareció también adecuado, que se 
hiciera una convocatoria dirigida solamente para aspirantes mujeres. Esta 
convocatoria es una acción afirmativa de género, que se justifica plenamente 
dado que la historia de la Contraloría o del Órgano de Control Interno de 
Guadalajara, efectivamente lo que había en frente en su gran mayoría son 
hombres y aunque la actual responsable n0 ha sido electa, sir.o ha sido 
encargada del despacho, se justificaba plenamente una convocatoria de esta 
naturaleza lo cual me parece que es una medida de acción afirmativa positiva. 

Yo reconozco que tedas las mujeres, todas las participantes que lo hicieron tiene 
mi respeto, mi trayectoria y compromiso de trabajo, sin embargo, evidentemente 
se debe de elegir entorno a una de ellas. 

Desde mi opinión, la aspirante Cynthia Patricia Cantero Pacheco tiene el mejor 
perfil, cuenta con la idoneidad para ser titular de la Contraloría Ciudadana por las 
siguientes razones, además de cumplir los requisitos legales y ias capacidades 
para cumplir con atribuciones legales, tiene la experiencia en el área financiera 
administrativa puesto que se ha desempeñado en la función pública desde hace 
23 años, de manera que ha tenido una estrecha vinculación con la planificación, 
organización y control de los recursos financieros. 

La responsabilidad más directa que ha ocupado, además de ser la responsable 
de la Entidad de Información y Transparencia del Hospital Civil, lo ha sido en e! 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
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Personales, primero como Directora de Evaluación lnterinstitucional y después en 

AYUNTAMIENToSU carácter de Presidenta.
CONSTITUCIONAL 

oe GUADALAJARAEs importante señalar que también la considero idónea en virtud de que ella 
formó parte de la Comisión de Selección del Sistema Nacional Anticorrupción, 
cargo que le fue conferido por el Senado de la República, pero que tuve por cierto 
el honor de que haya sido propuesta por un servidor, en mi carácter de Rector 
General de la Universidad de Guadalajara cuando esto ocurrió hace algunos 
años. Ella también forma parte del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado 
como integrante del Comité Coordinador. 

Por último, creo que cuenta con una amplia experiencia en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos abiertos y de 
gobierno abierto, y creo que se ha destacado en el Sistema Nacional de 
Transparencia, a través de haber coordinado la Comisión de Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción así como Coordinadora Nacional de los 
Organismos Garantes de las Entidades Federativas y Coordinadora de la 
Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia del Sistema Nacional 

Por eso hago público mi razonamiento de posición y expreso que la posición de la 
Fracción Edilicia de Hagamos será en favor de la propuesta que ella encabezaría. 
Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Sin duda 
reconocer que esta convocatoria haya sido exclusivamente para mujeres, hemos 
dicho que cuando se habla de amor, yo digo que amor que no se demuestra en la 
nómina no es amor, es pura demagogia, entonces aquí se aplica desde los 
puestos de toma de decisión en donde las mujeres demostramos siempre que 
hay capacidad. 

Quiero felicitar a las tres propuestas, a María de Lourdes Clemente Ascencio, 
Fabiola Marlene Mérida Vélez y Cynthia Patricia Cantero Pacheco, porque sin 
duda son tres excelentes propuestas con todas las tablas, que demostramos que 
siempre las mujeres estamos con toda la capacidad para estar en los puestos de 
toma de decisión, y que mejor en una Contraloría donde se tiene que manejar 
todo el tema con transparencia y sobre todo, con muchísima honradez. 

Celebro y festejo que sea para mujeres y a bien para el Municipio de Guadalajara. 
Gracias. 
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El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria 

AYUNTAMIENToOchoa.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARALa Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Muchas gracias Secretario, 
Presidente, regidoras y regidores. Esta convocatoria finalmente se realizó y lo veo 
muy positivo, lo vemos muy positivo los de la Fracción de MORENA, nos 
tardamos un poco pero creo que fue importante su realización antes de que este 
año terminara, así que nos congratulamos por dicha convocatoria. 

Por supuesto, también nos congratulamos con que el perfil haya sido dirigido a 
mujeres, mujeres que puedan demostrar en su trabajo como contraloras, 
autonomía y liderazgo, y sobre todo, conocimiento de lo que significa y lo que 
implica una Contraloría Municipal. 

Las mujeres que están en la lista, que son tres, como las mejores calificadas y 
que realizaron un trabajo importante tanto en las entrevistas con el comité y que, 
al momento que nos hicieron del conocimiento los currículos los vemos con 
mucho beneplácito. 

A todas, a las tres, les deseamos mucha suerte, les deseamos que les vaya bien, 
que son perfiles calificados y creemos además que las mujeres en esta materia 
no solo estamos aprendiendo a jugar en estos campos, porque las mujeres 
hemos administrado el peso y además nos ha sobrado, y hoy creo que la 
Contraloría en manos de una mujer puede hacer un buen seguimiento a los 
recursos públicos de las y los tapatíos. Muchas gracias. 

El Señor Pres;dente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 82 fracción 111 del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara, solicito al Secretario General instruya se 
repartan las cédulas correspondientes para que emitan su voto las y los regidores 
y, enseguida, lea el contenido de las mismas en voz alta, una por una, dando 
cuenta del resultado de la votación. 

El Señor Secretario General: Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Cynthia Patricia 
Cantero Pacheco, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, voto nulo, Cynthia Patricia 
Cantero Pacheco, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Cynthia Patricia Cantero 
Pacheco, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco, María de Lourdes Clemente Ascencio, Cynthia 
Patricia Cantero Pacheco. Cynthia Patricia Cantero Pacheco, María de Lourdes 
Clemente Ascencio, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Cynthia Patricia Cantero 
Pacheco, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Cynthia Patricia Cantero Pacheco y 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco. 
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La votación es la siguiente: 16 votos para Cynthia Patricia Cantero Pacheco, 2 

A
YUNT

A
MIENrovotos para María de Lourdes Clemente Ascencio y 1 voto nulo.

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAEI Señor Presidente Municipal: Se aprueba por mayoría calificada a la C.
Cynthia Patricia Cantero Pacheco, como titular de la Contraloría Ciudadana de 
Guadalajara, toda vez que tenemos 16 votos a favor, 2 votos para María de 
Lourdes Clemente Ascencio y 1 voto nulo; instruyendo al Secretario General del 
Ayuntamiento realice las gestiones necesarias, para que en la próxima sesión 
ordinaria de este Ayuntamiento se proceda a la toma de protesta de ley 
correspondiente y, hecho lo anterior entre en funciones. 

Quiero aprovechar si me lo permiten, para primera hacer un reconocimiento a las 
y los regidores de este municipio por haber avalado esta convocatoria, para que 
como ya se mencionaba con anterioridad, fuera exclusivamente para mujeres. 
Considero que fue un acierto de este Pleno aprobarla de esta forma, debido de 
que la Contraloría es un ente de extraordinaria importancia en la rendición de 
cuentas en nuestro municipio, las mujeres siempre se han caracterizado 
precisamente por su transparencia, su honradez y su vocación de trabajo. 

Adicionalmente quiero también agradecer al Comité Municipal de Participación 
Ciudadana, su intervención y colaboración para este proceso de elección de 
Contralora Municipal. Así mismo, al CPS del Sistema Estatal Anticorrupción, que 
también llevó todo el proceso de la mano, elaborando las evaluaciones 
correspondientes a las personas inscritas en el proceso. 

De verdad, a las y los íntegrantes del CPS mi agradecimiento y mi 
reconocimiento, a su presidente Jesús lbarra, muchísimas gracias por su 
colaboración; a su anterior presidente, que fue con quien se inició este 
procedimiento. 

Ahora tenemos ia elección de una extraordinaria Contralora, que sin duda alguna 
ha demostrado en mucho años de su proceder en el servicio público, una 
conducta intachable, ella fue avalada y recomendada por distintas instituciones de 
carácter estatal, nacional e internacional en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 

Es un gusto que Cynthia Patricia Cantero Pacheco llegue a la Contraloría 
Municipal y quiero manifestar desde este momento, mi completo respeto a su 
trabajo, de mi parte no habrá absolutamente ninguna línea, sugerencia ni nada 
que se le pueda parecer, ella tendrá una autonomía total para hacer una revisión 
en todas las áreas del municipio en su gestión de recursos públicos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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Si alguien comete cualquier anomalía, empezando por un servidor, tendrá que ser 
AYUNTAMIENrosancionado por la Contraloría, ella tendrá absoluta libertad y autonomía en su
c0Nsr1ruc10NA!:-gestión; de mi parte tendrá todos el respeto, la apertura y la voluntad de la DE GUADALAJARA d
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ren 1c1on e cuen as es e a res1 enc1a umc1pa y es oy seguro que as, sera 
también de parte de todas las y los regidores, de la Síndica y de todas las áreas 
correspondientes. Enhorabuena, tenemos Contralora Municipal. Muchas gracias. 

Y simplemente para dejar muy claro lo que mencioné, en la primera sesión 
ordinaria de enero que tengamos, en ella se convocará a Cynthia Patricia Cantero 
Pacheco para que tome posesión del cargo e inmediatamente en ese momento 
ejercerá sus funciones. Repito, esto será en la primera sesión de enero próximo. 

VI. ASUNTOS VARIOS.

El Señor Presidente Municipal: VI. En desahogo del sexto y último punto del 
orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, si alguno de 
ustedes desea hacer uso de la palabra, instruyendo al Secretario General elabore 
el registro correspondiente. 

Tiene el uso de la palabra, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Gracias Presidente. No quería 
dejar de mencionar que como saben hace unos días conmemoramos el Día 
Internacional de los Derechos Humanos, entre ellos el derecho humano al medio 
ambiente sustentable y sostenible. 

Sin embargo, estamos viendo actualmente algo que nos golpea como sociedad, 
ya que por la falta de interés del Gobierno del Estado de Jalisco para la defensa 
de Colamos 111, podría ocasionar que se pierdan 57 mil metros cuadrados dentro 
del área natural protegida, toda vez que las autoridades estatales no acudieron a 
la audiencia constitucional que se celebró el pasado 24 de septiembre, para 
desahogar las pruebas donde el Gobierno de! Estado debía de demostrar ser 
propietario de los terrenos ubicados en el Bosque Pedagógico del Agua. 

Es una vergüenza que no le den la importancia debida a un tema tan importante 
como preservar el Bosque de Los Colamos ya que es uno de los pocos pulmones 
que tenemos, además de que estos terrenos tienen un valor socio ambiental, por 
lo que no se explica el por qué se pretende construir torres de departamentos o 
plazas comerciales. 

Es una cuenca hidrológica que abastece de agua a miles de familias del Área 
Metropolitana de Guadalajara con la cual pudiéramos prevenir el desabasto que 
hemos sufrido y padecido en el área metropolitana, esto es prever el que no se 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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llegue a más desabasto y no tener que llegas hasta tener que aumentar las tarifas 

AYUNTAMIENTadel agua.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARAEstoy convencida que juntas y juntos podemos salvar estos 57 mil metros como 
lo realizó la administración pasada el ejecutivo estatal, que fue la lucha más difícil 
que hizo el Gcbernador Aristóteles Sandoval, al otorgarle la protección a 217 
hectáreas de bosque, por lo que desde este espacio queremos pedir que se 
continúe con la lucha jurídica, para que toda la lucha que se hizo de los gobiernos 
pasados y activístas no quede en vano, ya que fue un gran esfuerzo. 

Lo digo muy claro, Colamos es de todas y todos. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, la regidora Mariana 
Fernández. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Gracias. Aprovechando muy breve el 
comentario de mi compañera Sofía, nosotros en días pasados, el viernes hice 
llegar la iniciativa para que el Gobierno del Estado nos brinde un informe de cómo 
está defendiendo la parte de las cinco hectáreas de Colamos 111. 

Esta iniciativa se tuvo que haber votado en esta sesión, estuvimos discutiendo 
con el equipo de la Secretaría General porque el reglamento es muy claro, dice 
72 horas antes y no días hábiles. 

Esta iniciativa se debió haber votado el que el Gobierno del Estado nos rinda 
informes de cómo están haciendo la defensa de Colemos 111, hemos escuchado al 
Presidente Municipal en estos dos días decir muchas veces de cómo le ayudó el 
Gobierno del Estado a la defensa de Colamos 111 y cómo durante todo el sexenio, 
si no es que durante ocho años se ganaron todos los juicios y todos los amparos 
en materia de Colamos, y pareciera que ahora el Gobierno del Estado nada más 
defendió al Colamos en el discurso y no en las audiencias; ni siquiera para taparle 
el ojo al macho han acudido en la presentación legal a las audiencias para la 
defensa de Colomos. 

Si se pierden estas primeras cinco hectáreas, que se habla que ya hay una 
sentencia de juzgados federales para regresárselas a los particulares; si se 
pierden estas cinco hectáreas le costaría restituirlo o comprar esa parte a los 
particulares al Gobierno del Estado mínimo de mil a dos mil millones de pesos de 
dinero de los jaliscienses, cuando nunca en otros sexenios se perdió ni un solo 
juicio, ni dejaron la representación legal de atender los juicios. 

Me podrán decir que Colamos II es del Municipio de Zapopan, yo creo que todo 
Colamos es parte y es interés de las y los tapatíos, es un interés público. Creo 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número siete celebrada por el Ayuntamiento de 
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que lo mínimo que nos merecemos las y los tapatíos es que el Gobernador nos 

AVUNTAMIENToinforme, que es parte de la iniciativa que presentamos, cómo ha sido la defensa,
coNSTITUCIONALqué acciones legales están promoviendo. 
DE GUADALAJARA 

Me queda claro que por ternas tal vez políticos no quieran subirla en la sesión de 
hoy, pero la entregamos desde el viernes esa iniciativa, tal vez la primera semana 
de enero la estemos subiendo aquí, pero sí es muy importante que nos brinden 
un informe no a este Pleno, no a los grupos edilicios de oposición, sino a todos 
las y los jaliscienses, cómo se están llevando estas defensas porque es muy fácil 
decir que se perdieron por otras administraciones cuando nunca se perdió ni un 
solo juicio en otras administraciones. 

Eso lo podemos dar en un gran debate con el que lo tengamos que dar, pero lo 
que sí es muy grave, es decir que se va a perder el Colemos y que después, 
como no lo podemos perder hay que comprarlo, esperemos que en la compra de 
esos predios ne esté el gran negocio de muchos. 

Seguiremos en la lucha cada quien en sus espacios, en sus trincheras, para no 
perder este bien público que es de todas y todos los tapatíos. Es cuanto 
Secretario. 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidora. Sí, hacemos un formal 
compromiso, más allá del procedimiento formal que establece el propio código, de 
la primera semana, los primeros días de enero estar en este Pleno para su 
disposición. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Muchas gracias. En otro tema, muy 
brevemente, no quería dejar pasar la ocasión. 

Es un tema que cada uno de nosotros tendrá una opinión a favor o en contra, sin 
embargo me parece que de eso se trata; es a propósito de que este fin de 
semana habrá de concluir lo que durante las últimas tres semanas ha sido el 
primer ejercicio de consulta ciudadana a propósito del pacto fiscal. 

Quisiera hacer un llamado a través de esta tribuna a los ciudadanos, que 
expresen su opinión, este fin de semana se instalarán el mayor número de 
centros de opinión en nuestra ciudad de Guadalajara, y hago un llamado a que 
participen en esta herramienta democrática en el sentido que mejor les parezca, 
pero sí que participemos en la consulta por el pacto fiscal. Es cuánto. 
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El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, ia regidora Candeiaria 
AYUNTAMIENTO Ochoa. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

La Regidora Maria Candela Ochoa Ávalos: Gracias Presidente. Ccn todo 
respeto regidor, me parece inonortuno ese llamado desde esta tribuna porque no 
es el Ayuntamiento de Guadalajara quien está convocando y me parece 
inoportuno haberlo hecho. Gracias. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: En alusión a io que señala la regidora, 
respetando por supuesto su opinión, sí me parece que como funcionario públicos 
y como regidor de Guadalajara, tengo el derecho e incluso diría yo la obligación 
de llamar, de invitar a los ciudadanos a que participen de una herramienta que 
está señalada en nuestra legislación. 

Solamente quisiera yo liamar a que se me respetara ese derecho a poder hacer 
usu de la tribuna y poder emitir un asunto que me parece de la mayor relevdnd3. 
así como respeto plenamente la opinión que pudieran tener todas i todos; 
ustedes. 

La Regidora María Candeia Ochoa Ávalos: Por supuesto er. ío persona: usted 
puede llamar a quien usted necesita y requiera, pero esta tribuna no e,s l2 
adecuada para hacer ese llamado, y se lo digo porque no es esta ins1ituciór. ni 
egta instancia la que está CGíWOC3ndo a esa consulta, por eso SE:- lo digo CC)il todo 
respeto. 

El Señor Presidente Municipal: No habier.do más asuntos por tratar, se da por 
concluida l:3 sesión, siendo las 14:49 horas de este miércoles 15 de diciembre dei 
2021, agradeciendo la presencia de las personas que nos acompañaron. 

Y aprovechando ara desearles una muy feliz Navidad y próspero #10 2022. 

EL PRESI , EN
'
E fi NICIPAL

�

EL SECRETA

/.FABIAN MARTÍNEZ LOMELÍ.
. . . 
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REGIDORA KEHILA ABIGAÍL KU 
ESCALANTE. 

REGiDORA KARLA f!(' OREA LEONARDO 
TOR ES. 

REGIDORA JEAN::TTE VELÁZQUEZ 
SEDANO. 

XcGIDGR ALDO A 

SiNDICA KARiNA ANAID HERI\/IOSILL0 
RAMÍREZ. 
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A MARIANA FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ. 

REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA 
ÁVALOS. 

REGIDOR SALVADOR HERNÁNDEZ 
NAVARRO. 

EGIDOR ITZCOATL TONATIUH BRAVO 
PADILLA. 
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